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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EN LA OFICINA LOCAL DE CORREOS

EDICION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO

Í N D I C E

LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

        Tomo II                                                 Número 96 extraordinario                                Décima  Época   

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. ACUERDO TSJQROO/07/2025 POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL PROCESO ADMINISTRATIVO PARA LA CONCLUSIÓN DE LAS MAGISTRADAS Y MAGIS-
TRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE PASEN A RE-
TIRO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA DE-
CLARATORIA 001, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL TRECE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, EN SU NÚMERO 4 EXTRAORDINARIO, TOMO I, DE LA DÉCIMA ÉPOCA”.-PÁGINA.-2

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA. SEGUNDO ACUERDO QUE MO-
DIFICA LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA GANADERÍA DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EN FECHA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
CINCO. PÁGINA.-7
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ACUERDO TSJQROO/07/2025 

POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCESO ADMINISTRATIVO PARA LA 
CONCLUSIÓN DE LAS MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE PASEN A RETIRO DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO 
DE LA DECLARATORIA 001, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
EL TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN SU NÚMERO 4 
EXTRAORDINARIO, TOMO I, DE LA DÉCIMA ÉPOCA. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Primero. El quince de septiembre de dos mil veinticuatro se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto del Congreso General por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 
 
Segundo. Derivado de la entrada en vigor de la citada reforma, las entidades federativas 
quedaron obligadas a efectuar adecuaciones en sus respectivas constituciones (dentro 
de los ciento ochenta días naturales posteriores a la entrada en vigor de la reforma) 
tendientes a cumplir con el nuevo marco jurídico establecido para la conformación de 
sus Poderes Judiciales y la elección de personas juzgadoras mediante sufragio universal 
y directo. 
 
Tercero. A efecto de cumplir con lo anterior, el Congreso del Estado aprobó el decreto 
por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Libre y Soberano de Quintana Roo, el cual después de haber 
pasado por el proceso de aprobación legal, derivó en la publicación de la Declaratoria 
001 de la Honorable XVIII Legislatura del Estado de Quintana Roo, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el trece de enero del presente año, en su número 4 
extraordinario, Tomo I, de la Décima Época. 
 
Cuarto. El veintinueve de enero de este año se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 
la Convocatoria Pública General emitida por la XVIII Legislatura del Estado, por medio de 
la cual convocó a los Poderes Constitucionales del Estado para que procedan a crear, 
integrar e instalar sus respectivos comités de evaluación, con el objeto de integrar los 
listados de las personas candidatas que participarán en el proceso electoral 
extraordinario 2025 para elegir personas juzgadoras que ocuparán los cargos de 
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Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; Magistradas y Magistrados 
del Tribunal de Disciplina Judicial, y de Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Quinto. De igual manera, con el objetivo de armonizar las leyes estatales con el nuevo 
marco constitucional, la XVIII Legislatura del Estado de Quintana Roo emitió el Decreto 
093 por el que, entre otras normas, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, 
el cual se publicó en el Periódico Oficial del Estado el cuatro de febrero de este año, en 
su número 23 extraordinario, Tomo I, de la Décima Época. 
 
Sexto. Derivado del nuevo marco legal establecido por las reformas a la constitución del 
Estado y las leyes secundarias descritas en los considerandos precedentes, las 
magistradas y magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en funciones y 
ratificados en su cargo por decretos legislativos anteriores al cierre de la convocatoria 
general prevista en los artículos 75, fracción VIII Bis y 102, fracción I de la Constitución 
Política del Estado de Libre y Soberano de Quintana Roo, quedaron como regla general, 
habilitados para participar en la elección extraordinaria del año dos mil veinticinco. 
 
Séptimo. Como excepción a la regla general descrita en el considerando precedente, las 
magistradas y magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en funciones y 
ratificados en su cargo por decretos legislativos anteriores al cierre de la convocatoria 
general prevista en artículos 75, fracción VIII Bis y 102, fracción I de la Constitución 
Política del Estado de Libre y Soberano de Quintana Roo; podían abstenerse de participar 
en el proceso electoral 2025, siempre y cuando hayan renunciado al cargo y expresado 
su declinación a participar en el proceso electoral previo al cierre de la convocatoria 
previamente descrita, con lo cual pasarían a retiro. 
 
Octavo. Así entonces, en cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
previamente enunciadas, las personas magistradas enumeradas en este acuerdo, 
informaron al Pleno de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, que han notificado 
a la Legislatura del Estado su renuncia al cargo de magistrada y magistrado 
respectivamente, de tal manera que continuarán en funciones, hasta la conclusión del 
periodo para el que fueron designados o, hasta el treinta y uno de agosto de este año, 
según sea el caso, en términos de los artículos transitorios tercero y décimo de la 
Declaratoria 001 de la Honorable XVIII Legislatura del Estado de Quintana Roo, publicada 
en el Periódico Oficial del Estado el pasado trece de enero del presente año, en su 
número 4 extraordinario, Tomo I, de la Décima Época, por la cual se reformaron, 
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adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado  
Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Noveno. En función de lo establecido en los considerandos precedentes, el Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia ha determinado mediante el presente instrumento, emitir el 
siguiente acuerdo, con el objeto de establecer el listado de las personas magistradas que 
en virtud de lo dispuesto en el artículo décimo transitorio de la referida Declaratoria 001, 
adquirirán la calidad de Magistradas y Magistrados en Retiro: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se establece el listado de las personas magistradas y fechas en que 
adquirirán la calidad de Magistradas y Magistrados en Retiro: 
 

NOMBRE FECHA 
Gustavo Adolfo Del Rosal Ricalde 28 de Mayo de 2025 
Ángel Ysidro Quintal Quintal 24 de junio de 2025 
Mario Alberto Aguilar Laguardia  1º de Septiembre de 2025 
Adriana Cárdenas Aguilar 1º de Septiembre de 2025 
Mariana Dávila Goerner 1º de Septiembre de 2025 
Felipe de Jesús Solís Magaña 1º de Septiembre de 2025 
Carlos Alejandro Lima Carvajal 1º de Septiembre de 2025 
Luis Gabino Medina Burgos 1º de Septiembre de 2025 
Dulce María Balam Tuz 1º de Septiembre de 2025 
Verónica Gloria Acacio Trujillo 1º de Septiembre de 2025 
Pedro Pablo Alvarez Vega 1º de Septiembre de 2025 

 
SEGUNDO. Las personas magistradas señaladas en el punto anterior, titulares de Sala, 
deberán presentar al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, un informe del 
estado que guardan los asuntos en proceso a su cargo, a más tardar el día hábil anterior 
a su fecha de retiro. 
 
TERCERO. Todos los recursos económicos asignados para el desempeño de sus 
funciones deberán ser comprobados o devueltos por las magistradas y magistrados a más 
tardar el día hábil anterior a la fecha de su retiro. 
 
CUARTO. Los bienes y demás mobiliario de oficina bajo resguardo personal de las 
magistradas y magistrados serán puestos a disposición de la persona servidora pública 
que designen, a más tardar el día hábil anterior a su fecha de retiro. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente hábil de su aprobación.  
 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45, fracción XVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 
Aprobado por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, a los veinte días del mes de 
mayo del año dos mil veinticinco.  
 
 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 
 

[FIRMA ELECTRÓNICA] 
MAGISTRADO HEYDEN JOSÉ CEBADA RIVAS 

 
 

 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO 

 
 

[FIRMA ELECTRÓNICA] 
ADDA DE LA CRUZ AMAYA TOLOSA 
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